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Los CA en cualquiera de sus grados de consolidación deberán tener en

consideración que el objetivo de la evaluación de un CA es dar evidencia

del trabajo colegiado realizado, no de algunos integrantes ni tampoco

individual. Por lo anterior, la creación y permanencia de un CA será

evaluada tomando en consideración el trabajo colegiado, la interacción

entre sus integrantes y el desarrollo de las líneas de investigación, por lo

que se buscará su crecimiento y orientación hacia el grado máximo de

consolidación 

Características de los Cuerpos Académicos
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Características Generales

I.1.1. Un CA deberá contar con un mínimo de 3 integrantes (PTC adscritos a

la institución); un número máximo de integrantes estará determinado por la

comunicación e interacción eficaz y continua entre ellos. Si un CA no

cumple con el mínimo de integrantes será dado de baja del programa de

manera inmediata. 

 I.1.2. La vigencia del registro para los CA en Formación (CAEF) y en

Consolidación (CAEC) será de tres años mientras que para los CA

Consolidados (CAC) será de cinco años. Al término de la vigencia, se

tendrán que valorar las evidencias que demuestren si los CA han

avanzado en su grado de consolidación y, en el caso de los CA

consolidados, que lo han conservado. Cabe mencionar que para los CA

con registro que se evalúan, la vigencia anterior se considerará activa

hasta que el PRODEP les notifique los resultados obtenidos en la

convocatoria presente, conservando la continuidad de la vigencia.
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Características Generales

I.1.3. Los cuerpos académicos con el grado Consolidado que demuestren haber mantenido por lo menos 10

años consecutivos el grado Consolidado sin cambios sustanciales en su estructura (cambio de nombre; alta

y/o baja de cualquiera de sus integrantes, excepto bajas de PTC por defunción; cambio de líder del CA,

cuando este sea nuevo integrante; alta, baja o cambio de nombre o descripción de las líneas de investigación;

cambio de área y/o disciplina), se les otorgará una carta de vigencia extendida por 10 años en caso de que en

su siguiente evaluación por término de vigencia mantenga el grado Consolidado. 

Para los CA con vigencia extendida vigente que se evalúen por término de vigencia, se deberán valorar las

evidencias de los 10 años anteriores a la convocatoria en la que participen para demostrar que se han

mantenido en con el grado Consolidado. 

En ningún caso se otorgarán vigencias indefinidas, por lo que los CA que cuenten con esta vigencia vigente,

deberán evaluarse una vez transcurridos los 10 años de la vigencia que se les haya otorgado. Para estos

casos, únicamente se valorarán las evidencias de los últimos 5 años anteriores a la convocatoria. Los CA con

vigencia extendida vigente y aquellos que cuentan con una vigencia indefinida vigente, deberán evaluarse en

la convocatoria inmediata si realizan cambios sustanciales en su estructura. 

Para los CA con vigencia extendida vigente se deberá valorar la evidencia de los años anteriores de acuerdo

con su última evaluación. También deberán ser evaluados si ya transcurrieron 10 años o más de su última

evaluación, de lo contrario, perderán su registro y no podrán renovar la vigencia extendida en caso de ser

evaluados nuevamente en el grado Consolidado.
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I.2.1

Una vez que el/la Representante

Institucional PRODEP (RIP) ha realizado el

registro de los datos anteriores, el/la líder

de CA deberá registrar la información de

sus actividades colegiadas con el

propósito de alimentar el CV.

NUEVA PROPUESTA DE CUERPO ACADÉMICO
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I.2. Para una nueva propuesta de CA se deberá realizar el registro del nombre que llevará el CA;

nombre (s) de la (s) línea (s) de investigación que desarrollará el CA y su descripción; tres integrantes

como mínimo (nombre completo y qué línea (s) trabajará cada uno); área del conocimiento y disciplina

del CA; Dependencia de Educación Superior (DES) a la que se encuentra adscrito el CA; y grado de

consolidación en el que se propone evaluar

I.2.2

 El/La RIP y el/la líder del CA serán los

responsables institucionales de verificar

que los registros no se dupliquen,

asegurándose que la información sea

correcta y   se encuentre respaldada

con documentos que la comprueben,

en cada uno de los rubros señalados en

las RO. 



CAMBIOS EN  EN EL CUERPO ACADÉMICO
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I.2.3

Los CA registrados en el programa que deseen realizar cambios en su estructura

(cambio de nombre; alta y/o baja de integrantes; alta y/o baja de línea (s); cambio en

nombre y/o descripción de línea (s) de investigación o de generación y aplicación del

conocimiento; cambio en área y/o disciplina; cambio de Líder de CA) deberán entregar

al RIP la solicitud de cambios requeridos debidamente formalizada y respaldada por

todos los integrantes, con la finalidad de que el/la RIP los realice en el Sistema

informático definido por la DGESUI en el período indicado para ello. No se podrán

realizar cambios fuera del período establecido. Para la vinculación o desvinculación de

PTC a líneas(s) de investigación o de generación y aplicación del conocimiento, así

como el alta o baja de colaboradores/estudiantes, el/la líder de CA podrá realizarlo en

el sistema informático definido por la DGESUI. 



1.2.3.1

 Los CA que deseen ser

incluidos en el proceso

de evaluación deben

marcarse en el sistema

mencionado, indicando el

grado de consolidación

en el que desean ser

valorados. Es importante

verificar que se marcó

correctamente el grado

solicitado, ya que no

podrán enviar una réplica

por un grado de

consolidación distinto al

que se evalúa. 

Los CA que deben evaluarse por

término de su vigencia de

registro aparecerán indicados en

el sistema, pero es importante

que se verifique y marque el

grado de consolidación en el que

desean ser valorados ya que, de

no hacerlo, se considerará que

quieren permanecer en el grado

que tienen registrado. Los CA

que se evalúan por término de

vigencia, están obligados a

realizar la actualización curricular

de la información de los tres o

cinco años anteriores según sea

el caso, de no hacerlo no podrán

participar en la convocatoria y

perderán el registro. 

I.2.3.

 Los CA que realizaron

cambios que derivan en

modificaciones sustanciales

en su estructura (cambio de

nombre; alta y/o baja de

cualquiera de sus

integrantes, excepto baja

por defunción; alta, baja o

cambio de nombre o

descripción de las líneas de

investigación; cambio de

área y/o disciplina; cambio

de líder del CA, cuando este

sea nuevo integrante),

deberán evaluarse en la

actual convocatoria si así les

es requerido por la DGESUI. 

Los CA que no están

obligados a

evaluarse podrán

hacerlo si lo solicitan,

al considerar que

cuentan con la

información

curricular suficiente

para alcanzar un

grado de

consolidación

superior. 
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 Los CAEF que cuenten

con apoyo vigente de

Fortalecimiento no

podrán ser evaluados en

su grado de

consolidación (a menos

que venza su vigencia

de registro) en tanto no

se concluya el

compromiso adquirido

con el proyecto.

1.2.3.2 1.2.3.3 1.2.3.4 1.2.3.5



Para determinar el grado de consolidación de un cuerpo académico, se debe considerar: la evidencia documental del trabajo colegiado realizado durante el periodo

evaluado (3, 5 o hasta 10 años anteriores a la convocatoria según sea el caso); el grado de consolidación en el que solicita ser evaluado el CA; el plan de trabajo para

los siguientes años; que los integrantes tengan metas comunes para generar conocimientos y realizar investigación aplicada; la solidez y madurez de las Líneas de

Generación y Aplicación Innovadora del Conocimiento (LGAC) que cultiva el CA; que la generación de conocimientos, la investigación aplicada, el desarrollo

tecnológico o la generación de conocimientos en torno a investigación en Lengua, Cultura y Desarrollo se realice de forma colegiada y complementaria a través de

proyectos innovadores.

Para obtener el grado En Consolidación (CAEC), se deberá cumplir con los

siguientes requisitos y dar evidencia del trabajo colegiado en los siguientes

rubros: 

todos los miembros cuentan con posgrado y hasta la mitad de los miembros

cuenta con el grado Doctor y el Reconocimiento a Perfil Deseable; contar con

productos académicos reconocidos por su calidad y que se derivan del desarrollo

de las LGAC que cultivan; participar conjuntamente en LGAC dando evidencia de

ello; la mayoría de los integrantes cuentan con amplia experiencia en docencia y

en formación de recursos humanos; presentan resultados de su trabajo en

congresos, seminarios y eventos similares; cuentan con evidencias objetivas

respecto a su vida colegiada y a las acciones académicas que llevan a cabo en

colaboración entre sus integrantes; dan evidencia de la influencia que el CA ha

logrado en la sociedad y en las organizaciones de acuerdo con las líneas de

investigación definidas; la mayoría de los integrantes participa activamente en

intercambios  académicos con sus pares en el país y en el extranjero. El CAEC

deberá considerar que sólo podrá permanecer en este grado en 2 evaluaciones

consecutivas y a la tercera obtener el grado CAC o perderá el registro ante el

programa. 

Para obtener el grado Consolidado se deberá cumplir con los siguientes

requisitos y dar evidencia del trabajo colegiado en los siguientes rubros:

 todos los miembros cuentan con posgrado y más de la mitad de los

integrantes cuenten con el grado de Doctorado y con el Reconocimiento a

Perfil Deseable, mostrando un alto compromiso con la institución, colaborando

entre sí y dando evidencia de ello; contar con productos académicos

reconocidos por su calidad y que se derivan de las LGAC; que los/las

integrantes cuenten con amplia experiencia en docencia y formación de

recursos humanos; participar conjuntamente en LGAC de manera sólida;

participar en la revisión y actualización de los planes y programas de estudio

en los que imparten docencia y, especialmente, en Licenciatura dando

evidencia de ello; demostrar una intensa actividad en congresos, seminarios,

mesas redondas y talleres de trabajo, así como acciones de formación y

servicio a través de la vinculación comunitaria y de difusión/divulgación del

conocimiento; demostrar una intensa participación en redes de intercambio

académico, con sus pares en el país y en el extranjero, así como con

organismos e instituciones académicas y de investigación tanto nacionales

como extranjeras.

 Para obtener el grado En Formación (CAEF), los integrantes

deberán tener definidas las LGAC que cultivan; tener

actividades de docencia; tener proyectos de investigación

conjuntos para desarrollar las LGAC; tener identificados

algunos CA afines y de alto nivel, de otras instituciones del país

o del extranjero con quienes desean establecer contactos; si es

nueva propuesta por lo menos uno de sus integrantes deberá

contar con el grado Doctorado o Maestría y tener el

Reconocimiento a Perfil Deseable, a partir de la segunda

evaluación como CAEF la mitad de sus integrantes deberá

contar con posgrado y con el Reconocimiento a Perfil

Deseable. El CAEF deberá considerar que sólo podrá

permanecer en este grado en 2 evaluaciones consecutivas y a

la tercera deberá obtener el grado siguiente o perderá el

registro ante el programa. 

I.4

I.4.2 CAECI.4.1. CAC 1.4.3 CAEF

CUERPOS ACADÉMICOS

GRADO DE CONSOLIDACIÓN
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 Para todos los grados de consolidación de CA, los productos académicos que

serán considerados válidos para dar evidencia del trabajo colegiado son:

Libros, capítulos de libro, artículos arbitrados, artículos indexados, propiedad

intelectual, patentes, prototipos, informes técnicos y obras artísticas

(únicamente para el área de Educación, Humanidades y Arte en la disciplina

que tenga relación con ello). 

I.5.1. Los informes técnicos se considerarán productos válidos siempre y cuando sean los

informes finales, cuenten con el aval de la institución beneficiaria directa la cual debe ser

ajena a la Institución Pública de Educación Superior de adscripción del cuerpo académico

y describan los beneficios logrados. Asimismo, los/as beneficiarios/as de la Transferencia

de tecnología y el Desarrollo de infraestructura deben ser externos a la Institución de

adscripción de los cuerpos académicos. 
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1.5 Consideraciones generales
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Estadísticas

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing

elit, sed do eiusmod tempor incididunt ut labore et

dolore magna aliqua vitae. Lectus mauris ultrices

eros in cursus turpis massa.

VENTAS DEL AÑO 2030



PLAN DE ACCIÓN EMPRESARIAL 09

Lorem ipsum dolor sit

amet, consectetur

adipiscing elit, sed do

eiusmod tempor

incididunt ut labore et

dolore magna aliqua

vitae.

Lorem ipsum dolor sit

amet, consectetur

adipiscing elit, sed do

eiusmod tempor

incididunt ut labore et

dolore magna aliqua

vitae.

INICIO PLANIFICACIÓN DESARROLLO SEGUIMIENTO CIERRE

Lorem ipsum dolor sit

amet, consectetur

adipiscing elit, sed do

eiusmod tempor

incididunt ut labore et

dolore magna aliqua

vitae.

Lorem ipsum dolor sit

amet, consectetur

adipiscing elit, sed do

eiusmod tempor

incididunt ut labore et

dolore magna aliqua

vitae.

Lorem ipsum dolor sit

amet, consectetur

adipiscing elit, sed do

eiusmod tempor

incididunt ut labore et

dolore magna aliqua

vitae.

Plan de
acción

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit, sed do

eiusmod tempor incididunt ut labore et dolore magna aliqua vitae.

Lectus mauris ultrices eros in cursus turpis massa.

EMPRESA
BORCELLE
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CONCLUSIÓN 02

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit, sed do

eiusmod tempor incididunt ut labore et dolore magna aliqua

vitae. Lectus mauris ultrices eros in cursus turpis massa.

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit, sed do

eiusmod tempor incididunt ut labore et dolore magna aliqua

vitae. Lectus mauris ultrices eros in cursus turpis massa.

CONCLUSIÓN 01



¡Gracias por su atención!

www.sitioincreible.com
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